
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

dE NY Ga Y 

pro Uv 
Par . 

RESOLUCION So.98.1.2.1. (217 Y 2. 

VR. ALBERTO CRIKISOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPARTAS 0D£ QUITO 

CONSIDERANDO: 

QU se han preseatado a este Jespacho tres testimonios 

de la «+*scrítura pública de constítución de la  coupañía 
ECUAT GS ERUCONSTRUCTEE CIA. LTUA. otoraada ante cl Notario 
Vigósico Tercero del cantón Quito el 13 de dicionbre de 1997, 
con la xolicíitud para su aprobación; 

GUI el Departamento Jurídico de cospañías, sodiante 
Meaorando N*% $SC.1JC.63,01883 de 23 de enero de 1993, na exitido 
informes favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas aediante 

foesolución 89 A1,4-97323 de 17 do Seprtieabre de 1997; 

RESUELV EC 

ARTICULO 21822, ALROJAR la constitución de la coapañía 
AA IN RCN TRUICTES CIA. LTDA., con domicilio en quito, en 
loa társinaas constantes en la referida e=acrituraz Y. dizpoder 
que un sxtracto do la mísaa se publique, pour una vez, en uno 
de los peri$dicos de asayor circulación en «¿uitus. 

YICIULO 3Enii2 0. JISPONERS a) Que al votario Vizósiio Tercero 
401 cuátón culto tozje nota al s«argen da la aarriz de la escritura 
que sy 3p¿rueva, úcl contentdo de la oresente ¿esolución; b) 
Que al erp iístrador vercantál del carnrcón entto  ins<riícva la 
tetferiia escritura y esta Kesolucióas . 2 cae (icios 

surcionarios sicuetea razón de esas onotaciodos, 

estiba. NADA y firmada en Ountiso, 97 ENE 1998 

on esta fecha quede inscrita la 

ente Resolución bajo el N9. 

del Registro Mercantil tomo,, 1% 

A a: e a ds cumplimiento a lo dis 

euesto en la misma, de conformidad 

    o establecido en el Decreto 733 

.: 22 de agosto de 1975, publicado 

, MEegistrIO Oficial 878 del 29 de 

o    
EL REGISTRADOR 

Dr. Julio César Almeida M. 
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CERTIFICACIÓN N* 00387 

Para los fines legales consiguientes, CERTIFICO QUÉ cooooncocnococnocococconreorrennneassesss 

ECUAINGERCONSTRUCTEC CIALTDA. 
  

es afiliado a la Cámara de la Construcción de Quito, desde el................................. 

22 de Diciembre de 1907 

  N” de Registro He... en cumplimiento 

de lo que dispone la Ley de las Cámaras de la Construcción. > 

Así consta en nuestros archivos, a los que me refiero en caso necesario. 

  

  

  

  

NOTA: Esta certificación, no es válida para la aplicación a lo dispuesto en el Artículo 2do. 
de la Resolución de la (Junta Monetaria N” 010.82, para el uso de la Línea de 

Redescuento de la Construcción. 

Válida por 90 días. 

VALOR: S/. cerorno. 8,000.00 errranenianranenonenonos 

Á “LA CONSTRUCCION ES LA INDUSTRIA DEL BIENESTAR HUMANO” 

AFILIADA A LA FEDERACION INTERAMERICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACION Y PESCA 

1974081 
Oficio No. DPI-MICIP 

Quito, 10 D1C 1997 

Doctor 

RAUL ARMENDARIS S. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 09 de diciembre de-1997/ mediante la cual 

comunica al MICIP, que el señor JUDD HOMER JOHNSON. de nacionalidad 
estadounidense, residente en el Evuador en forma legal con visa de inmigrante categoria 
10-VL otorgada el 31 de mavo de 1994, v con validez por tiempo indefinido, con registro 
No. 22-15369-45185, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por 

la suma de DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES (5/19'000.000). en la 

constitución de una compañía que se denominará ECUAINGERCONSTRUCTEC CIA. 
LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que según lo dispuesto en el articulo 13 del 
Decreto Ejecutivo No.415 de 8 de enero de 1993, publicado en el Registro Oficial No. 

106 de 13 de los mismos mes y año, la posible inversión no está sujeta a registro en el 
Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD     

  

 


